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1  MARCO NORMATIVO:
Durante el gobierno de Alejandro Toledo se impulso diferentes mecanismos legales para el fortalecimiento democrático para el desarrollo económico, social y humano del país, los cuales abría paso a un proceso de descentralización
, entre los que podemos destacar los siguientes:

1. Ley de Reforma Constitucional del capítulo XIV del título IV, sobre descentralización Nº  27680
La descentralización como una forma de organización democrática y permanente del Estado, de carácter obligatorio que tiene como objetivo fundamental el desarrollo integral del País.

“Los Gobiernos Locales  aprueban el Plan de Desarrollo local Concertado con la sociedad civil” (Art. 195).

“Los Gobiernos locales formulan sus presupuestos con la participación de la población” (Art. 199). 

2. Ley de bases de la descentralización. Nº 27783

Desarrolla el capítulo de la constitución Política sobre descentralización y establece la finalidad, principios, objetivos y criterios generales del proceso regulando la conformación de las regiones  y municipalidades. Asimismo, fija, las competencias de los tres niveles de gobierno.

“La descentralización cumple el objetivo de incorporar la participación de las comunidades campesinas y nativas, reconociendo la interculturalidad y superando toda clase de exclusión y discriminación” (Art. 6, objetivos sociales).

“La descentralización cumple el objetivo de promover la participación y fiscalización de los ciudadanos en la gestión de los asuntos públicos de cada localidad” (Art. 6, objetivos políticos)

“Los gobiernos locales están obligados a promover la participación ciudadana en la formulación, debate y concertación de sus Planes de Desarrollo y Presupuestos y en la gestión pública” (Art.17.1). 

3. Ley de demarcación y organización territorial. Nº 27795


Establece definiciones, criterios y procedimientos para el tratamiento de la demarcación territorial, así como lograr el saneamiento de límites y la organización racional del territorio de la República. 

4. Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. Nº 27867

Norma la estructura, organización, competencias y funciones de los Gobiernos Regionales. Define la organización democrática, descentralizada y desconcentrada del Gobierno Regional conforme a la constitución y a la Ley de Bases de la Descentralización.

Ley que modifica la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867, para regular la participación de los alcaldes provinciales y la sociedad civil en los Gobiernos Regionales y fortalecer el proceso de descentralización y regionalización Nº 27902


Complementa la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales con el fin de fortalecer el proceso de descentralización, y garantizar su desarrollo ordenado y progresivo. Se plantea, también, la composición y funciones de los Consejos de Coordinación Regional.

5. Ley de transparencia y acceso a  la información pública. Nº 27806.
Tiene como finalidad promover la transparencia de los actos de Estado y  el derecho fundamental  del acceso a la información consagrados en la Constitución Política del Perú.

6. Ley que modifica la ley Nº 27806, Ley de transparencia y acceso a la información pública Nº 27927
Modifica los artículos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 2º, 5º, 6º, 8º, 9º, 11º, 15º, 16º, 17º, y 18º y la primera disposición transitoria, complementaria y final, y agregándose los artículos 15º A, 15º B y 15º C, en la Ley Nº 27806

7. Ley orgánica de Municipalidades Nº 27972

La presente Ley Orgánica establece normas sobre la creación, origen, naturaleza, autonomía, organización, finalidad, tipos, competencias, clasificación y régimen económico de las Municipalidades; también sobre la relación entre ellas y con las demás organizaciones del Estado y las privadas, así como sobre los mecanismos  de participación ciudadana y los regímenes especiales de las  Municipalidades.

“Los vecinos de una circunscripción municipal intervienen en forma individual o colectiva en la gestión administrativa y de gobierno municipal a través de mecanismos de participación vecinal y del ejercicio de derechos políticos, de conformidad  con la constitución y la respectiva ley de la materia”(Art. 111).

8. Ley marco de Modernización de la gestión del Estado Nº 27658

Institucionaliza  la evaluación de la gestión por resultados, a través del uso  de modernos recursos tecnológicos, la planificación estratégica y concertada, la rendición pública y periódica de cuentas y la transparencia a fin de garantizar canales que permitan el control de las acciones del Estado.

“El proceso de modernización de la gestión del Estado se sustenta en la concertación, con la participación de la sociedad civil y las fuerzas políticas, diseñando una visión compartida y planes Multianuales, estratégicos y sustentables “

2 OBJETIVO DEL TRABAJO: 
El objetivo del presente trabajo es analizar el Proceso de descentralización dentro de las 20 mediadas priorizadas por el gobiernos actual, sus avances, nudos críticos del proceso y retos - tareas que necesita cumplir.
3  ANTECEDENTES:
3.1 DESCRIPCION DEL CONTEXTO: 

El proceso de Descentralización,  dentro del contexto nacional e internacional es un de los pasos mas importante que han dado los países debido a la distribución del poder del estado a las municipalidades y regiones locales. De esta manera se dará un mejor manejo de las potencialidades de la zona.
En el Perú
 a partir se tuvo iniciativas descentralistas como por ejemplo las inversiones orientadas predominantemente a las infraestructuras en algunos departamentos; pasando por las Corporaciones Departamentales de Desarrollo (CORDES) y los Organismos de Desarrollo Departamentales (ORDES) de los años 80’ que ampliaron ese espectro incorporando algunos componentes económicos y sociales; y llegando a los Consejos Transitorios de Administración Regional (CTAR) de fines de los 80’ hasta el 2000; los modelos practicados se sucedieron sin mayor concierto ni viabilidad. [image: image1.png]


Estas experiencias fallidas sobre la descentralización, se da por diversos motivos:
· La falta de convicción de las autoridades 
· La fuerte presión política y económica centralista 

· La falta de capacidad de gestión por parte de las autoridades locales 

Ocasionando el fortalecimiento del centralismo, debido a esto se produjeron diversos hechos sociales, al crecimiento del perímetro urbano por las fuertes oleadas de migraciones, la industria fortaleció su centralización, etc.
Ocasionando la necesidad de que el poder del estado no este dirigido por una cúpula del gobierno sino mas bien que se reparta a los distintas municipalidades y gobiernos regionales existentes, debido a esto que el gobierno anterior ha empezado una  reforma del estado  que consiste dar mayor protagonismo a los gobiernos locales y regionales.

El proceso de descentralización está contenido en la expresión “reforma y modernización del Estado”  que tiene, a su vez, un alcance muy amplio. El Estado comprende todas las instituciones que conforman el llamado “sector público”, por lo que incluye al Congreso de la República, a todos los órganos del Poder Ejecutivo, a los del Poder Judicial, a los organismos constitucionales autónomos y a los Gobiernos regionales y locales. 

El objeto de esta reforma es lograr una gestión más eficiente, eficaz, transparente y democrática de los servicios públicos que se brindan a la población. Es tarea de todos los ciudadanos apoyar el desarrollo de un proceso de modernización y descentralización de la administración pública en el Perú, mediante la redefinición de reglas institucionales claves y la implantación de nuevas tecnologías y nuevos sistemas administrativos.

Como impulso a estas reformas del Estado actualmente anuncio las 20 medidas sobre la descentralización las cuales son las siguientes: 

Medida 1.- Transferencia de 185 funciones sectoriales hasta el 2007 establecidas por la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales con sus recursos humanos, con su presupuesto y con sus bienes materiales a los gobiernos regionales para que puedan tomar decisiones en el área de salud, vivienda, gestión de la agricultura, industria, minería y otros sectores, 
  

Medida 2 .- Los Gobiernos Regionales designarán directa y libremente a sus directores regionales en todas las áreas sociales y productivas.

 

Medida 3.- Serán transferidos a los gobiernos locales los proyectos de infraestructura social y productiva del Foncodes. Asimismo se culminara la primera la primera etapa e la transferencia de los programas del INABIF, Wawa Wasi y del Programa Nacional contra la violencia Familiar y Sexual, con sus recursos presupuéstales y materiales.  Actualmente están en ejecución  por un valor superior a los 130 millones de soles.
 

Medida 4.- Se entrega a los Gobiernos Regionales, las acciones de las distribuidoras eléctricas regionales.  Esto va a permitir la capitalización de los gobiernos regionales y el trabajo de distribución acrecentado en todos los lugares 
Medida 5.- Se transfiere las acciones de la Empresa Nacional de la Coca (Enaco) al Gobierno Regional del Cusco.
Medida 6.-  Transferencia a los Gobiernos Regionales, infraestructura deportiva dejando a salvo el rol nacional  rector del IPD para la promoción y programación de eventos nacionales. El IPD impulsará y concretará todas las acciones normativas, promotoras y de difusión y ejecución de programas deportivos a nivel nacional. 

 Medida 7.- A partir del 1 de enero de 2007, se comienza Plan piloto para transferir la atención primaria de la salud  a los municipios provinciales y distritales de todo el país.

Medida 8.-  A partir del 1 de enero de 2007 Plan piloto para transferir la gestión de los centros y programas primarios de la educación a las Municipalidades Provinciales y distritales.

Medida 9.- Se transfieren las obras que deberán ejecutarse con los créditos del Banco Interamericano de Desarrollo y del Banco Mundial, por un monto de 200 millones de dólares para los caminos y vías regionales; y 150 millones para las vías municipales.
Medida 10.-  El gobierno completará en el año 2007, la conexión de 4,154 localidades rurales al sistema de Internet nacional, promoviendo la transparencia, integración y  participación de la sociedad civil, orientado al logro de  una mejor gestión local. Instalación de 350 sistemas de recepción y transmisión de televisión y radio de frecuencia modulada, para promover la integración de  localidades rurales, comunidades nativas y zonas de frontera, que se encuentran alejados de los grandes centros urbanos del país
 

Medida 11.- Entrega de los desembarcadores pesqueros artesanales de la costa del país, centros de acuicultura a los gobiernos regionales,  y a los Gobiernos Locales los módulos de comercialización de especies hidrobiológicas todo ello acompañado de sus cuadros y personal técnico y de todos los recursos que el Estado invierte en todo aquello que está transfiriendo.

Medida 12.- Proyecto de Ley  para exonerar el Impuesto General a las Ventas a las obras de saneamiento, pavimentación, pistas y veredas de los municipios distritales.
 

 Medida 13.- Exoneración de impuestos a las empresas industriales que se establezcan en las zonas alto andinas para favorecer la industrialización y el procesamiento en las regiones de la sierra de los andes.

Medida 14.- Iniciamos un Plan de asignación de proyectos especiales, actualmente en el Inade, que no tengan carácter binacional. 
Medida 15.- Formulación del Plan de Regionalización y de Inversión Descentralizada, como marco técnico y orientador para promover la conformación de regiones sostenibles, basadas en sus propias dinámicas económicas, sociales, culturales y geopolíticas. En el 2007, se empezará conformando una región piloto con la participación de alcaldes y miembros de la sociedad civil.
Medida 16.- Proyecto de Ley al Congreso para democratizar las Juntas Interregionales que acuerdan la conformación de regiones y esas Juntas Interregionales cuando llegue el momento de su reunión podrán proponer libremente las fechas de consulta a la población, para conformar las regiones del futuro.
 

Medida 17.- A partir de enero del 2008, comenzaremos una profunda reforma fiscal para fortalecer la captación del impuesto general a las ventas y de rentas dentro de los gobiernos regionales, y una distribución por metas de esos recursos.
 

Medida 18.-  Plan de fortalecimiento de la capacitación bajo la dirección del CND para fortalecer las capacidades de los gobiernos regionales, conforme van recibiendo todas las funciones y atribuciones sectoriales.  Este Plan de fortalecimiento de la capacitación y evaluación tiene que estar, naturalmente, sometido a la evaluación de resultados con la presencia de las universidades y de la cooperación internacional.

Medida 19.- Los ministerios comenzarán una política de desconcentración de sus entidades. Por ejemplo, el Ministerio de Agricultura transfiere de inmediato la propiedad y la gestión de 1,664 equipos de maquinaria agrícola y maquinaria industrial pesada a los gobiernos regionales por un valor de 175 millones de soles que son entregados a los gobiernos regionales para fortalecer su trabajo. Además el Ministerio de Agricultura desconcentra sus organismos, trasladando definitivamente los centros y sedes del Consejo Nacional de Camélidos Sudamericanos a Puno, de la entidad Pro Amazonía al departamento de San Martín y del Programa Nacional de Manejo de Cuencas - Pronamachs a Huancayo en el departamento de Junín.
Medida 20.- El Parlamento ha aprobado la propuesta hecha por el Poder Ejecutivo para crear e impulsar el Programa Sierra Exportadora.
Estas medidas seran ejecutadas a partir del 2007 teniendo como objetivo darle mayor protagonismo político y de decisión a los gobiernos locales y regionales.

 
3.2 OBJETIVO DE LA DESCENTRALIZACIÓN: 

1. En lo político.

a. Participación y fiscalización de los ciudadanos en la gestión de asuntos públicos de cada región y localidad.

b. Representación política y de intermediación  hacia los órganos de gobierno nacional, regional y local constituidos por elección democrática.

c. Unidad y eficiencia del Estado mediante la distribución ordenada de competencias públicas y la adecuada relación entre los distintos niveles de gobierno y administración estatal.

d. Institucionalización de los gobiernos regionales y locales.

2. En lo económico.

a. Cobertura y abastecimiento de servicios sociales básicos en todo el territorio nacional.

b. Redistribución equitativa de los recursos del Estado.

c. Disposición de infraestructura económica y social necesaria para promover la inversión en las diferentes circunscripciones.

d. Desarrollo económico autosostenido y de la competitividad de las regiones y localidades en base a su vocación y especialización productiva.

e. Potenciación del financiamiento regional y local.

3. En lo administrativo.

a. Modernización y eficiencia de los procesos y sistemas de administración que aseguren la adecuada previsión de los servicios públicos.

b. Asignación de competencias que evite la innecesaria duplicidad de funciones y recursos, y la elusión de responsabilidades  en la prestación de los servicios.

c. Simplificación de trámites en las dependencias públicas nacionales, regionales y locales.

4. En lo social

a. Participación ciudadana en todas sus formas de organización y control social.

b. Incorporar la participación de las comunidades campesinas  y nativas reconociendo la interculturalidad y superando toda clase de exclusión y discriminación.

c. Promover el desarrollo humano  y mejora progresiva y sostenida de las condiciones de vida de la población para la superación de la pobreza.

d. Educación y capacitación orientada a forjar un capital humano, la competitividad nacional e internacional.

5. En lo ambiental

a. Coordinación y concertación interinstitucional y participación ciudadana en todos los niveles del sistema nacional de gestión ambiental.

b. Ordenamiento territorial y del entorno ambiental desde los enfoques de Sostenibilidad del desarrollo.

c. Gestión sostenible de los recursos naturales y mejoramiento de la calidad ambiental.

3.3 PRINCIPIOS GENERALES DE LA DESCENTRALIZACIÓN: 
La descentralización se sustenta y rige por los siguientes principios generales:

· Es permanente: Constituye una política permanente de Estado, de carácter obligatorio, cuyo efecto vinculante alcanza a todos los Poderes del Estado, Organismos Constitucionales Autónomos y al gobierno en su conjunto.

· Es dinámica: Es un proceso constante y continuo, se ejecuta en forma gradual por etapas, previendo la adecuada asignación de competencias y la transferencia de recursos del nivel central hacia los gobiernos regionales y los gobiernos locales; promueve la integración regional y la constitución de macro regiones. Exige una constante sistematización, seguimiento y evaluación de los fines y objetivos, así como de los medios e instrumentos para su consolidación.

· Es irreversible: El proceso debe garantizar, en el largo plazo, un país; espacialmente mejor organizado, poblacionalmente mejor distribuido, económica y socialmente más justo y equitativo, ambientalmente sostenible, así como políticamente institucionalizado.

· Es democrática: Es una forma de organización democrática del Estado que se desarrolla en los planos político, social, económico, cultural, administrativo y financiero. Promueve la igualdad de oportunidades para el acceso a mayores niveles de desarrollo humano en cada ámbito, y la relación Estado y Sociedad, basada en la participación y concertación en la gestión de gobierno.

· Es integral: Abarca e interrelaciona a todo el conjunto del Estado en el espacio nacional, así como las actividades privadas en sus diversas modalidades, mediante el establecimiento de reglas jurídicas claras que garanticen el desarrollo integral del país.

· Es subsidiaria: Las actividades de gobierno en sus distintos niveles alcanzan mayor eficiencia, efectividad y control de la población si se efectúan descentralizadamente. La subsidiariedad supone y exige que la asignación de competencias y funciones a cada nivel de gobierno, sea equilibrada y adecuada a la mejor prestación de los servicios del Estado a la comunidad.

· Es gradual: El proceso de descentralización se realiza por etapas en forma progresiva y ordenada, conforme a criterios que permitan una adecuada y clara asignación de competencias y transferencias de recursos del gobierno nacional hacia los gobiernos regionales y locales, evitando la duplicidad.
4 PROBLEMAS A RESOLVER: 

Estas medidas anunciadas por el gobierno actual pretenden resolver el problema del centralismo dentro del sistema político, social y económico de Perú, que fue empujado por el gobierno del Sr. Alejandro Toledo por medio de medidas legales.
Las 20 medidas anunciadas adolecen de una omisión importante sobre participación y transparencia.  No se vislumbra un shock descentralista de participación y hacia eso debe apuntar. El relanzamiento tiene como rasgo el presidencialismo, desorden en el Ejecutivo. Municipalización ya fracasó. Se necesita modificar con leyes de salud y educación.

5 ANALISIS DE INVOLUCRADOS:
A nivel del nacional existen tres actores importantes los cuales son el gobierno nacional, regional y local, en los cuales se describirá sus siguientes competencias:

El Gobierno Nacional.- es ejercido por el Poder Ejecutivo, de acuerdo a la Constitución Política. Su sede es la Capital de la República. 

Son competencias exclusivas del gobierno nacional:

a) Diseño de políticas nacionales y sectoriales.

b) Defensa, Seguridad Nacional y Fuerzas Armadas.

c) Relaciones Exteriores.

d) Orden Interno, policía nacional, de fronteras y de prevención de delitos.

e) Justicia.

f) Moneda, Banca y Seguros.

g) Tributación y endeudamiento público nacional.

h) Régimen de comercio y aranceles.

i) Regulación y gestión de la marina mercante y la aviación comercial.

j) Regulación de los servicios públicos de su responsabilidad.

k) Regulación y gestión de la Infraestructura pública de carácter y alcance nacional.

I) Otras que señale la ley, conforme a la Constitución Política del Estado.

El Gobierno Regional.-Competencias exclusivas:
a) Planificar el desarrollo integral de su región y ejecutar los programas socioeconómicos correspondientes.

b) Formular y aprobar el plan de desarrollo regional concertado con las municipalidades y la sociedad civil de su región.

c) Aprobar su organización interna y su presupuesto institucional conforme a la Ley de Gestión Presupuestaria del Estado y las Leyes anuales de Presupuesto.

d) Promover y ejecutar las inversiones públicas de ámbito regional en proyectos de infraestructura vial, energética, de comunicaciones y de servicios básicos de ámbito regional, con estrategias de sostenibilidad, competitividad, oportunidades de inversión privada, dinamizar mercados y rentabilizar actividades.

e) Diseñar y ejecutar programas regionales de cuencas, corredores económicos y de ciudades intermedias.

f) Promover la formación de empresas y unidades económicas regionales para concertar sistemas productivos y de servicios.

g) Facilitar los procesos orientados a los mercados internacionales para la agricultura, la agroindustria, la artesanía, la actividad forestal y otros sectores productivos, de acuerdo a sus potencialidades.

h) Desarrollar circuitos turísticos que puedan convertirse en ejes de desarrollo.

i) Concretar alianzas y acuerdos con otras regiones para el fomento del desarrollo económico, social y ambiental.

j) Administrar y adjudicar los terrenos urbanos y eriazos de propiedad del Estado en su jurisdicción, con excepción de los terrenos de propiedad municipal.

k) Organizar y aprobar los expedientes técnicos sobre acciones de demarcación territorial en su jurisdicción, conforme a la ley de la materia.

I) Promover la modernización de la pequeña y mediana empresa regional, articuladas con las tareas de educación, empleo y a la actualización e innovación tecnológica.

m) Dictar las normas sobre los asuntos y materias de su responsabilidad, y proponer las iniciativas legislativas correspondientes.

n) Promover el uso sostenible de los recursos forestales y de biodiversidad.

o) Otras que se le señale por ley expresa.

Competencias compartidas:

a) Educación. Gestión de los servicios educativos de nivel inicial, primarios, secundarios y superior no universitaria, con criterios de interculturalidad orientados a potenciar la formación para el desarrollo.

b) Salud pública.

c) Promoción, gestión y regulación de actividades económicas y productivas en su ámbito y nivel, correspondientes a los sectores agricultura, pesquería, industria, comercio, turismo, energía, hidrocarburos, minas, transportes, comunicaciones y medio ambiente.

d) Gestión sostenible de los recursos naturales y mejoramiento de la calidad ambiental.

e) Preservación y administración de las reservas y áreas naturales protegidas regionales.

f) Difusión de la cultura y potenciación de todas las instituciones artísticas y culturales regionales.

g) Competitividad regional y la promoción de empleo productivo en todos los niveles, concertando los recursos públicos y privados.

h) Participación ciudadana, alentando la concertación entre los intereses públicos y privados en todos los niveles.

i) Otras que se le delegue o asigne conforme a Ley.

El Gobierno Local.-Competencias exclusivas:
a) Planificar y promover el desarrollo urbano y rural de su circunscripción, y ejecutar los planes correspondientes.

b) Normar la zonificación, urbanismo, acondicionamiento territorial y asentamientos humanos.

c) Administrar y reglamentar los servicios públicos locales destinados a satisfacer necesidades colectivas de carácter local.

d) Aprobar su organización interna y su presupuesto institucional conforme a la Ley de Gestión Presupuestaria del Estado y las Leyes Anuales de Presupuesto.

e) Formular y aprobar el plan de desarrollo local concertado con su comunidad.

f) Ejecutar y supervisar la obra pública de carácter local.

g) Aprobar y facilitar los mecanismos y espacios de participación, concertación y fiscalización de la comunidad en la gestión municipal.

h) Dictar las normas sobre los asuntos y materias de su responsabilidad y proponer las iniciativas legislativas correspondientes.

i) Otras que se deriven de sus atribuciones y funciones propias, y las que señale la Ley.

Competencias compartidas:

a) Educación. Participación en la gestión educativa conforme lo determine la ley de la materia.

b) Salud pública.

c) Cultura, turismo, recreación y deportes.

d) Preservación y administración de las reservas y áreas naturales protegidas locales, la defensa y protección del ambiente.

e) Seguridad ciudadana.

f) Conservación de monumentos arqueológicos e históricos.

g) Transporte colectivo, circulación y tránsito urbano.

h) Vivienda y renovación urbana.

i) Atención y administración de programas sociales.

j) Gestión de residuos sólidos.

k) Otras que se le deleguen o asignen conforme a ley.
El Consejo Nacional de Descentralización (CND) es un organismo independiente y descentralizado adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros y con pliego presupuestal, que tiene la misión de dirigir y conducir el proceso de descentralización. El CND está compuesto por:

· Un representante del Presidente de la República

· Dos representantes de la Presidencia del Concejo de Ministros.

· Dos representantes del Ministerio de Economía y Finanzas.

· Dos representantes de los gobiernos regionales.

· Un representante de los gobiernos locales provinciales.

· Un representante de los gobiernos locales distritales.

Y tiene las siguientes funciones:

· Conducir, ejecutar, monitorear y evaluar la transferencia de competencias y  recursos a los gobiernos regionales y gobiernos locales.

· Capacitar y preparar en gestión y gerencia pública a nivel regional y local.

· Coordinar los PLANES DE DESARROLLO NACIONAL, REGIONAL Y LOCAL.

· Coordinar y articular POLÍTICAS Y PLANES  DE GESTIÓN DESCENTRALIZADA.

· Brindar asistencia técnica y financiera no reembolsable en materia de inversiones y concesiones en coordinación con los organismos especiales del gobierno nacional.

· Desarrollar y conducir un sistema de información para le proceso de descentralización.

· Promover la  integración regional y su fortalecimiento.

· Canalizar y apoyar la cooperación técnica nacional e internacional.

6  ANALISIS DEL PROCESO DE DESCENTRALIZACION:
Conducción del proceso.-

La definición de la instancia de conducción del proceso  multidimencional y tan complejo de largo plazo como la descentralización, es uno de los elementos más sensibles de esta reforma política. La ley de bases de la descentralización, encarga gran responsabilidad al CND, cuyo consejo directivo está conformado por cinco representantes del poder ejecutivo, dos de los gobiernos regionales y dos de los gobiernos locales. Para algunos, este predominio del poder ejecutivo y la carencia de representación de la sociedad civil, son dos elementos que explican la debilidad institucional del CND.

En la práctica el CND está concentrado en la evaluación del proceso de descentralización, particularmente de la integración regional. 

Transferencias de competencias y funciones.-

Es un mecanismo para que el Estado transfiera poder y responsabilidades a los gobiernos regionales y locales, para que brinden mejores servicios y mejoren otros desempeños. Es una oportunidad para transformar el Estado, en una perspectiva de ponerlo al servicio de los ciudadanos.

Los años 2003, 2004, 2005 se aprobaron los planes anuales de transferencias a los gobiernos regionales y locales de funciones, programas y proyectos. Además el 2005 se aprobó el plan quinquenal 2005 - 2009 con carácter referencial. Ambos tipos de planes incluyen cronogramas de transferencia, pero no precisan los recursos a transferir.

El 2003 se inicia la transferencia de los programas sociales  a los gobiernos locales, para lo cual se establece un mecanismo especial denominado “mecanismo de verificación”
.

Al 2005 sólo quedaba pendiente verificar una municipalidad provincial  para el programa de complementación alimentaria del PRONAA, 22 para el proyecto PROVIAS rural y 495 municipalidades distritales para la transferencia de los proyectos de infraestructura  social y productiva de FONCODES.

Al 2005, quedaba pendiente de verificación 5 gobiernos regionales  para la transferencia de proyectos especiales  de INADE y uno para la transferencia de un embarcadero lacustre.

En cuanto a la transferencia de funciones se transfirió 42 de un total de 61 previstas en los sectores de agricultura, comercio, turismo, artesanía, energía y minas, producción, industria y a ellas se agregan otras 28 el año 2005.

La conformación de regiones y demarcación territorial.-

La no aprobación de conformación  de regiones como resultado del referéndum el 30 de octubre del 2005 ha creado una etapa en la que se deben corregir las deficiencias y errores de información, débil concertación de propuestas de regiones con las autoridades y la sociedad civil. La necesidad de un plan de regionalización va ganando consenso. Por otro lado, desde el 2002 hasta el 2007 está prohibida la creación de nuevas provincias y distritos, no obstante entre el 2004-2005 se han creado  dos distritos y una provincia en zonas de frontera. Existen distritos que no cumplen con los niveles mínimos de población requeridos por la ley de demarcación y organización territorial. Muchas provincias y distritos carecen de límites claros.

Descentralización fiscal.-

La participación de los gobiernos descentralizados en el presupuesto público viene en aumento. Según el MEF, al 2006 los gobiernos locales manejarían el 13% de los recursos del presupuesto nacional, los gobiernos regionales el 23% y el gobierno nacional el 65%. Al 2006 el porcentaje del presupuesto financiado por los recursos propios sería del orden del 5% en los gobiernos regionales y 47% en los gobiernos locales. El grado de dependencia de los recursos del gobierno nacional sigue siendo alto, particularmente en los gobiernos regionales. Según el MEF, sólo el departamento de Arequipa, después de Lima sería capaz de financiar  sus gastos con recursos procedentes de la recaudación de los impuestos nacionales en su jurisdicción.

El gobierno Nacional transfiere a los gobiernos descentralizados recursos por concepto de FONCOR, FONCOMUN, Canon, regalías, FOCAN. Las transferencias por Canon se han incrementado entre el 2000 y el 2006 en un 332% y las del FONCOMUN en un 53%.

Democratización de las decisiones  públicas.-

Es alta la percepción ciudadana sobre que uno de los principales logros  de la descentralización es la mayor participación de los líderes y dirigentes sociales en la toma de decisiones y  la fiscalización de los gobernantes. Esto tiene que ver con los nuevos instrumentos introducidos como los planes concertados, los presupuestos participativos, la rendición de cuentas, los consejos de coordinación. Actualmente todos los gobiernos regionales cuentan con Consejos de Coordinación Regional, no existiendo claridad  sobre el porcentaje  de gobiernos locales que cuentan con Consejos de Coordinación Local. Asimismo, los espacios de concertación, los planes de desarrollo concertados, los presupuestos participativos, la rendición de cuentas y otros son ampliamente desconocidos por la población.

La adecuación de los sistemas administrativos.-

Los sistemas administrativos están constituidos por los principios, normas, procedimientos, técnicas e instrumentos que regulan la utilización y promueve la eficiencia en el uso de los recursos de las entidades de la administración pública. Entre tales sistemas tenemos los de adquisición de bienes y servicios, de personal, de planeamiento, de inversión pública. Se hace necesario que ante entidades públicas y entornos tan heterogéneos, los sistemas administrativos se adecuen a dichas realidades y al funcionamiento descentralizado del Estado.

El fortalecimiento institucional  de los gobiernos regionales y Locales.-

La búsqueda de la eficiencia  y el éxito del proceso de descentralización, exige dos cuestiones  de capital importancia, según la experiencia acumulada. Primera, los procesos de trasferencias de competencias y funciones deben ser acompañados de acciones de fortalecimiento gradual y simultáneo de capacidades  de los gobiernos regionales y locales. Segunda, la descentralización debe contar con un sistema de información que facilite el monitoreo y evaluación del proceso y oriente los cambios en las capacidades de gestión y de provisión de servicios por los gobiernos descentralizados. La estrategia más apropiada para promover el fortalecimiento institucional sería generar un mercado eficiente de servicios de fortalecimiento de capacidades sobre la base de tres factores: la demanda de los gobiernos regionales y locales, la oferta de proveedores de servicios capaces de cubrirla y la información sobre dicha oferta y la calidad de los proveedores de servicios.

El año 2004, el CND aprueba el “Plan Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica en Gestión Pública Para el Fortalecimiento de los GR y GL”, refrendado por decreto supremo. Las principales acciones de capacitación se han orientado a colaborar  con los GR y GL en el proceso de transferencia y cumplimiento del sistema de acreditación y mecanismos  de verificación, según corresponda. Pocos son los avances en capacitar para la gestión de lo transferido o en el desarrollo de capacidades para formular proyectos de inversión de calidad. Aún no se han implementado el sistema de información de gestión pública, ordenado por el sistema de acreditación. De otro lado, no existe claridad sobre la cantidad y calidad de entidades prestadoras de servicios de capacitación ni menos un sistema de certificación de las mismas.

Las 20 medidas sobre Descentralización.-

1. Se reconocen como positivas las medidas del Gobierno a favor de la descentralización, que han sido concretadas en las 20 medidas descentralistas anunciadas por el Presidente García, en cuanto a :

a. transferencias (OPDs, enfoque territorial, sistema nacional de prevención de conflictos), 

b. regionalización (plan de regionalización, fortalecimiento de las juntas de coordinación interregional, promoción de la inversión descentralizada), 

c. desarrollo de capacidades (plan nacional, red nacional descentralizada, nuevo modelo de gestión pública descentralizado)

d. descentralización fiscal,

e. asignación de nuevos roles a los actores. Para el gobierno nacional (rector, conductor), los gobiernos regionales  (planificador articulador), los gobiernos locales (ejecutor), la sociedad civil (participativo y de vigilancia).

2. Se señalan una serie de aspectos que pueden ser vistos como limitaciones de la propuesta del Gobierno, y que pueden configuran amenazas o retos:

a. Hay un camino recorrido desde el 2001, con una serie de avances, pero también limitaciones. Proceso del cual hay que aprender para no cometer los mismos errores, como son las limitaciones de voluntad política, carencia de visión del proceso, limitado avance en las transferencias, limitaciones en el diseño institucional como es el caso de la reforma del Estado, y las deficiencias del sistema electoral que produjo gobiernos regionales y locales débiles, entre otros.

b. La carencia de una visión de conjunto del proceso, de mediano y largo plazo, y de una clara concepción sobre el modelo de descentralización, que lleva a propuestas dispersas. Algunos aspectos que pueden contribuir a ellos son: 

i. El enfoque territorial que permita articular lo sectorial. Pero entonces cómo se entiende la creación de un nuevo OPD como es el programa de Sierra exportadora.

ii. La corresponsabilidad del Estado, la sociedad civil  y los ciudadanos (participación), 

iii. El énfasis en los espacios intermedios o locales (propuesta regionalista o municipalista). La propuesta del Gobiernos parecería que se propone fortalecer los gobiernos departamentales.

iv. Definir si se va descentralizar efectivamente o simplemente desconcentrar la administración sin transferencia efectiva de funciones, roles y recursos. ¿Se va acelerar o profundizar?

c. La necesidad de un claro liderazgo político, que delegue al Presidente del Consejo de Ministros la tarea de la conducción política del proceso.

d. El desarrollo de las necesarias reformas institucionales: al reforma del Estado, del sistema electoral, la acreditación.

3. Algunos temas específicos sobre la propuesta del Gobierno:

a. Sobre transferencias. La necesidad de una visión de conjunto y de cohesionar los programas, mejorando su eficiencia para no transferir problemas. La transferencia podría mejorar la cantidad de la cobertura, pero se trata también de mejorar la calidad de los servicios.

b. Sobre regionalización. Se trata de avanzar con objetivos, metas, hitos y un cronograma, sumiendo un liderazgo y una visión de país.

c. Sobre desarrollo de capacidades. Debe partir desde las necesidades locales y no desde diseños centralistas, capitalizar las experiencias positivas, debe considerar atender o sistematizar las demandas y la resolución de conflictos. Esta debe cubrir no sólo a los funcionarios, sino a las élites políticas regionales y locales, y al desarrollo de una cultura ciudadana, que mejore la calidad de la participación. Un tema importante para ello es el replanteamiento del rol de los medios de comunicación, y de los actores del proceso de descentralización en general.

d. Sobre el tema económico y fiscal. Se debe de reformular el sistema de tributación que permita incrementar los ingresos y su redistribución descentralizada. Pero también se trata de facilitar el desarrollo de proyectos regionales y locales, reformando el SNIP. Así mismo es necesario que esto se haga en un marco de visión de país, por lo que es importante el reflotamiento del CEPLAN. Se rata de lograr competitividad, pero con capacidad de lograr equidad (reducción o erradicación de la pobreza).

7 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES: 
1. La transferencia de competencias y funciones debe estar acompañada con transferencia de recursos. El presupuesto 2007 no lo deja ver. ¿Es realista el principio de neutralidad fiscal? 

2. Con los actuales ingresos, la descentralización fiscal tiene un techo muy bajo. La necesidad de aumentar ingresos: reforma tributaria y pacto fiscal

3. En sus tres niveles el Estado tiene serias dificultades para gestionar los recursos de inversión. Hay que devolverle una mínima capacidad de planeamiento (Ceplan) y gestión de proyectos de inversión (descentralizar SNIP). Asegurar calidad del gasto público.

4. Hay una serie de limitaciones diversas para el proceso.  La más importante de ellas tiene que ver con el divorcio existente entre la gestión pública y las circunscripciones territoriales.

5. El fracaso del proceso anterior se debe a la mala conducción del proceso, a la mala demarcación política vigente, al divorcio entre los sectores del Estado y los niveles de gobierno, y a la insuficiente capacidad y precaria voluntad local y regional.

6. El proceso de descentralización muestra la afirmación de normas vigentes como la LOM, LOGR, LBD  y debe proseguirse con ello en lo sustantivo porque aún se mantiene algunos aspectos que se rigen bajo la lógica antigua.

7. Las transferencias se han dado más como un fin en sí mismo y no como un medio para el proceso. La ausencia de un sistema información sobre la gestión, resultados e impacto sobre las transferencias efectuadas no ha permitido conocer la dimensión real del proceso. Por consiguiente no se sabe la perspectiva real de la ciudadanía y los agentes. En cuanto al tema de desarrollo de capacidades se observa que es un proceso inconcluso que no tiene una orientación definida en cuanto a si es centralizado o descentralizado.

8. No se han trabajado tipologías de territorios o municipalidades que hayan podido orientar el proceso. No hay resultados sobre eso. Las experiencias muestran que las asociaciones son importantes para construir una plataforma  de coordinación.  Un ejemplo de ellas es lo logrado con los presupuestos participativos. Otro ejemplo es el de las experiencias de cuencas y corredores económicos. 

9. En esas plataformas de coordinación se vienen construyendo importante iniciativas de cooperación público privada y sobre todo identidades locales. También se viene construyendo estrategias de desarrollo económico local que permiten la articulación de sectores competitivos.  

10. Las tipologías ensayadas para la territorialización y regionalización fácilmente encuentran condiciones adecuadas allí y se convierten en una estrategia que  permitiría que las políticas, los programas y los proyectos se adecúen a los sectores más pobres.

11. La sostenibilidad del proceso tiene que ver con la oportunidad que abre hacia el futuro. El eje para ello es la relación que hay entre territorio e institucionalidad. El ciudadano aún no llega a comprender ello.

12. Es importante que en el marco del plan piloto se llegue a modelos mixtos que permitan la articulación de de desarrollo nacional y formulación de políticas públicas. El desarrollo vial es incógnito y no se entiende con el desarrollo territorial. 

13. En el tema de seguridad alimentaria hay mucha experiencia pero también desarticulación, y si lo hay es precario. El problema es la frondosa legislación  que a veces dificulta la articulación.

14. Una interrogante que surge es qué oportunidades nos da el proceso? El gran reto es si es que nos vamos a arriesgar como país a formar regiones dadas las condiciones actuales.

15. Algunos ejes son importantes. El primero de ellos tiene que ver con la reforma administrativa, lo cual tiene que trabajarse en términos de tiempo y de lugar (opciones estratégicas), pero también hay que contar con instrumentos (caja de herramientas).

16. Las cajas de herramientas son el PDC y el PP y allí hay dos temas: El primero de ellos es que por mandato legal a nivel regional hay 7 planes por articular y eso es muy dificultoso. Lo otro es cómo se articulan los PDC con los PP. No hay una relación clara entre plan y presupuesto.

17. Otro de los ejes fundamentales es el tema de la participación ciudadana en la gestión del desarrollo territorial y del desarrollo de capacidades como enfoques convergentes para la gestión del proceso de descentralización, cuyo producto intermedio debe ser el buen gobierno.

18. Otro tema es el de la corresponsabilidad, en donde lo importante es visibilizar a los sectores invisibles del proceso anterior ante el Estado: las comunidades campesinas y municipios rurales. Los centros poblados menores tienen canales de vinculación interesantes con las comunidades campesinas, pero éstas últimas son tratadas como no elegibles
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� La participación y concertación se generalizan como estrategias de fortalecimiento de la gobernabilidad, principalmente a través de los planes de desarrollo concertado, los presupuestos participativos, los mecanismos de vigilancia ciudadana, los consejos de coordinación local y regional, entre los más importantes. 


� Matos Mar, “El Perú Descentralizado”


� Se refiere al nivel de capacidad de gestión de los gobiernos subnacionales para la transferencia de recursos. Este mecanismo está establecido en la Ley del Sistema de Acreditación  de Gobiernos Regionales y Locales, donde se señala que; “El Sistema Nacional de Acreditación comprende la capacitación, asistencia técnica y el conjunto de criterios,  instrumentos, procedimientos y normas  necesarios para determinar la capacidad de gestión de los Gobiernos Regionales  y Locales, para recibir y ejercer las funciones materia de transferencia”. 








